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Auto interlocutorio 158 
Radicado 052663103001-2020-00008-00 
Proceso Ejecutivo obligación de suscribir documento 
Demandante (s) Cindy Hernández Palacio 
Demandado (s) Yessenia Hernández Palacio y otras 

Asunto 
Dispone oficiar al Notario Primero de  esta ciudad para el 
cumplimiento de la orden de suscribir escritura pública  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

Como el auto del 14 de enero de la presente anualidad, por medio del cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución está en firme, líbrese oficio al señor 

Notario Primero de esta ciudad para que se digne extender escritura pública, 

mediante la cual el suscrito Juez, en nombre de las señoras María Eugenia 

Palacio Giraldo y  Yessenia y Stephany Hernández Palacio liquidan la 

comunidad proindiviso que tienen con la demandante Cindy Hernández 

Palacio, en los  inmuebles conmatriculas inmobiliarias Nos. 001-52105 y 001-

57240 de la oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur_ _ _ _  _ 

_ _ _  _ _ _ _  _ _ _ _  _ _ _ _ Para el efecto, envíesele la minuta que fue acompañada 

con la demanda, la cual se adaptará en el sentido de que en el acto el suscrito 

Juez obra en nombre de las demandadas. Igualmente, se le enviará copia del 

acta de posesión, del auto que libró orden ejecutiva y del que ordenó seguir 

adelante la ejecución. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.038 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 10 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


